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Dra Yara A Fragoso 
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Dr Joaquin Pena 
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Paises Votantes 
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  Incluir la agenda de la Presidencia  

Orden del Día 

Reuniones informativas LACTRIMS realizadas en  

Santo Domingo  el 10 de octubre 2007 y en Praga el 13 de octubre 2007: 

1) Apertura y Bienvenida a los Miembros y Delegados presentes 

2) Identificación y acreditación de los delegados de Países Miembros presentes 

3) Lectura y Comentarios de la Asamblea General Extraordinaria efectuada en fecha 28/07/07 en la 

ciudad de Sao Paulo –Brasil 

4) Comunicación oficial del resultado del voto epistolar, e integración del nuevo Comité Ejecutivo que 

iniciará su gestión a partir del 1º de Noviembre 2007. 

5) Se comunicarán los proyectos nuevos a ser planteados por este Comité Ejecutivo 

6) Apertura de la lista de oradoreS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Se Dio lectura a el acta de la Junta Informativa realizada por los Doctores Fernando Hamuy Diaza de 

Bedolla Coordinador y Dr Victor M. Rivera  Secretario celebrada el dia 10 de Octubre 2007, contenido 

que fue difundido electrónicamente el día 12 de ocubre 2007  a diversos miembros de LACRIMS  a esta 

lectura se le agregaron alguno párrafos  por  el Dr  A Soto,  los cuales no se imprimieron en el documento 

leído inicialmente debido a  problemas relacionados a a la comunicación vía Internet. Con esta aclaración 

se completo íntegramente la comunicación de la informacion contenida en el acta de la junta previa de  

Santo Domingo. 

Se informo por el Dr Carlos Oehniger que durante junta la ordinaria convocada por el Dr Marco A Lana 

Peixoto en la Cd De San Pablo Brazil  celebrada el pasado dia28 de julio 2007 y de acuerdo con la agenda  

se eligió al nuevo comité ejecutivo integrado por el Dr Carlos Oehninger como presidente y el Dr Nogales 

G como vicepresidente, esto de acuerdo al lo contemplado en el estatuto vigente de LACTRIMS 

solicitando adicionalmente el voto epistolar y el envió de nominaciones de posibles candidatos a  ocupar 

otros puestos de la mesa directiva  

El Dr Carlos Oehninger informo que el asumió la presidencia interina de acuerdo al reglamento de 

LACTRIMS posterior a la sorpresiva renuncia del Comité Ejecutivo, renuncia llevada  a cabo ,al  final de 

la junta ordinaria convocada el pasado 28 de julio  2007 en la Cd de San Pablo Brazil. 

Se dio  apertura a los comentarios y puntos de vista de los asistentes a la junta informativa El Dr J 

Correale menciono que la junta de San Pablo se llevo a cabo de acuerdo con el estatuto vigente, no 

estando de acuerdo en el método para convocar a la nueva mesa directiva El Dr A Soto solicito al Dr 

Oehninger que se informara sobre lo que dice el estatuto respecto a la elección de la mesa directiva, por lo 

que se le facilito una copia de los estatutos de LACTRIMS al Dr A Soto quien después de efectuar su 

revison comento que el estatuto menciona que despuesde la renuncia de Comité Ejecutivo se deberá de 

convocar a una nueva junta y esta no se llevo a cabo violando el reglamento, El Dr Lana Peixoto comento 

que previo a su renuncia  y como estaba señalado en la agenda ya se había elegido al nuevo comité 

ejecutivo y por lo tanto no se violo ningún estatuto comentando extensamente al respecto de la junta. Los 

Dres A Soto y J Correale mencionaron que de acuerdo al estatuto no era necesario el voto epistolar   El Dr 

S Giznarelli menciono que el voto epistolar se solicito en la búsqueda de un consenso de los delegados. 

En varias ocasiones los Drs J correale y A Soto  reconocieron que la elección se llevo a cabo de acuerdo 

con el estatuto vigente y manifestaron su incorfomidad respecto a la forma en que se llevo a cabo la 

selección considerándola “irregular” El Dr S Giznarelli pidió que se defina  lo que significa irregular  

El Dr Barahona manifestó su inconformidad respecto a la  elección del Dr Nogales como vicepresidente 

manifestando que el Dr Nogales no participa activamente en el grupo de esclerosis múltiple de Chile y 

que no se consulto a a el Delegado de la Sociedad Chilena  del grupo de esclerosis múltiple respecto a 

esta elección y que será importante en el futuro integrar al Dr Nogales a el grupo de esclerosis múltiple 

Chileno, El Dr C Oehniger reconoció este problema y se comunicara con el Dr Nogales al respecto 

El Dr  C Oehniger manifestó que los el Dr Marco A Lana Peixoto no continuaría en el Steering Comittee 

De ECRIMS ACTRIMS LACTRIMS Montreal 2008 de acuerdo con el nuevo comité ejecutivo de 

LACTRIMS 2007-2009 deberá de ser removido de su cargo con la posibilidad de integrarlo al comite 

científico para dar continuidad a su participación en la organización del evento 

Se procedió a efectuar votación de los delegados respecto a la aprobación del nuevo comité ejecutivo 

electo de acuerdo con el estatuto durante la junta extraordinaria convocada por el Dr Marco A Lana 

Peixoto el día 28 de julio 20007 celebrada eb la Cd de Sab Pablo Brazil  el cual entrara en funciones el 

día 1 de octubre 2007, el voto a favor fue unánime por  los 8 países representados por sus respectivos 

delegados con protesta de Argentina y Venezuela  

Posteriormente se voto para destituir a el Dr Marco Lana Peixoto y Dr D. Calegaro del steering comittee y 

comité científico Montreal 2008  con solo 3 votos a favor, posteriormente se voto para dejar la destitución 

a decisión del Dr C Oehniger, quien a su vez pidió el voto de confianza para sustituir a los Dres Marco 

Lana Peixoto y Calegaro obteniendo el voto favorable  de todos los delegados. 

El Dr C Oehniger informo que lo consultaría primero con los  organizadores de Montreal 2008 antes de 

llevar acabo los cambios pertinentes. 
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